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COMUNICACIONES
MANUAL COMPORTAMIENTO EN LA NUEVA SEDE
INGRESO

· El ingreso a la Sede Administrativa es única y exclusivamente por la recepción.

· Todos los funcionarios y contratistas deberán portar el carné en lugar visible.

· En caso de no traer el carné, el ingreso debe hacerse mediante autorización de jefe del área y debe dejar un documento en recepción para ingresar con carné de visitante.

· Los visitantes deberán diligenciar una planilla con los datos personales y lugar que visitará. La recepcionista le entregará el carné de visitantes, el cual deberá ser devuelto a la salida. 
· El formato tendrá los siguientes datos: Número, nombre, cédula, teléfono, e-mail.

· El ingreso a las instalaciones del Instituto deberá ser en lo posible con un vestuario apropiado.

· El Personal vinculado deberá registrar la hora de ingreso y de salida en la planilla correspondiente.

· A la nueva sede no se podrán ingresar mascotas, ni bicicletas

· El ingreso de vendedores ambulantes, sólo será autorizado por el subdirector Administrativo y Financiero.

· Toda persona que llegue a la entidad debe identificarse y sólo será anunciado por recepción.

· El visitante, una vez sea autorizado por la persona a quien viene a visitar, se debe dirigir a las auxiliares administrativas de la dependencia y allí será recibido personalmente por el funcionario o contratista.

· En lo posible no dejar ingresar muchas personas para las visitas.

· La recepcionista entregarà un formato al visitante el cual debe hacerlo firmar de la persona a quien visite.

MANEJO RECEPCIÓN

· Las recepcionistas deberán tener el carné en un lugar visible, para ser identificadas por parte del usuario

· La presentación personal debe ser impecable

· Deben ser las primeras personas en ingresar al Instituto

· No se debe consumir alimentos en el puesto de trabajo (Turnos para alimentación)

· Entrega de los carné a los visitantes y control a la Familia INDER Medellín.

· Pasarán las llamadas a las auxiliares administrativas u otras áreas de soporte.

· Realizarán un seguimiento (respuesta, puesta en espera, envío de mensajes y cierre) de las llamadas que así lo requieran.

· Autorizarán el ingreso de las personas a la institución, mediante la entrega de un carné de visitante, previa entrega de un documento de identificación.

-  
 Debe llegar un registro del personal que visita la entidad solicitando los datos personales con el fin de mantener un contacto permanente con ellos y que alimentará una base de datos.

- 
Obtener la mayor información objetiva posible acerca de los problemas que el usuario presenta: 

MANEJO CONTESTAR EL TELÉFONO

· Cortesía para el manejo para contestar el teléfono

· Buenos días (Buenas tardes), INDER Medellín, le habla xxx en que le puedo colaborar

· Al finalizar la llamada: “Recuerde que Deporte y Recreación INDER. Tus Derechos, Nuestro Compromiso”.

· Para Quejas, Reclamos, Sugerencias y Comentarios (una de las recepcionistas estará encargada de atender al usuario).

· Línea 1800

· Todas las llamadas se deberán contestar.

· Cuando a un funcionario se le devuelve una llamada pasará de inmediato a la auxiliar administrativa, quien debe dar una respuesta.

· Se llevará un control de devoluciones de llamadas

· Manejar con responsabilidad el teléfono.

· Evitar utilizar el correo y elementos de la institución en beneficio personal

SALA DE REUNIONES

· Velar por el aseo en las salas de reuniones.

· No se podrán dejar papeles ni cajas luego de terminar cada una de las reuniones.
· Cuidar los elementos que se encuentran en las salas

· Después de utilizar el espacio deberá dejarse en condiciones apropiadas

· Las Secretarías de las dependencias (Comunicaciones, jurídica y planeación, subdirección administrativa y financiera, subdirección de fomento) deberán asignar el horario para el uso de las salas

· Los turnos para la sala de planeación y jurídica serán asignados por la Auxiliar de Planeación.

CARTELERAS

· Cada una de las dependencias del Instituto tendrá una cartelera informativa.

· Se realizará una reunión con las secretarias para el uso adecuado de las carteleras (manejo de la información, priorización).
· La oficina de comunicaciones será la responsable del manejo y contenido de cada una de ellas

· Cada dependencia tendrá su propia cartelera.

· No está permitido colocar carteleras en cada uno de los cubículos o clavar chinches o elementos que dañen la estructura.

MANEJO AUDITORIO

· La Auxiliar Administrativa de Comunicaciones informa los horarios disponibles del Auditorio para personal interno y personas externas.

· Se deberá enviar carta al Jefe de Comunicaciones especificando el motivo, cantidad de personas, hora, fecha, dependencia, responsable del evento.

· En el Auditorio no se permite el consumo de bebidas, alimentos y el uso del celular

· Apoyo de sistemas para las herramientas tecnológicas

· Para eventos protocolarios solicitar a comunicaciones asesoría para el evento. (himnos, canción INDER, Banderas).

· Prioridad eventos internos, para lo cual se debe separar con anterioridad y así evitar que se asigne a algún externo.

CUIDADO OFICINA

· No consumir alimentos sólidos en las oficinas
· Mantener organizado su lugar de trabajo.
· Prohibido terminantemente fumar dentro de la Sede

· Apagar los equipos electrónicos siempre que termine el día laboral

- 
El funcionario o servidor es responsable de su puesto de trabajo, no se deben rayar los módulos o pegar elementos que dejen marcas o manchas.

